EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad, incorpore a la Obra de la Autovía Ruta Nº18, la construcción de un puente peatonal en el Km. 137 aproximadamente, en la zona urbana de Paso de la Laguna, para permitir el tránsito de peatones con la seguridad adecuada.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.
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